
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Verbal Simulación 
Demandante (s):  Emilio Bernal Calderón y Otros 
Demandado(s):  Carlos Francisco Moreno 
Radicación:  25269310300120200001900 

 
En cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

mediante auto del veintidós (22) de marzo dos mil veintidós (2022), por secretaría 
NOTIFÍQUESE a las partes y sus apoderados por el medio más rápido y expedito 
posible la existencia de la acción de tutela 25000-22-13-000-2022-00103-00, para que si a 
bien lo tienen se pronuncien sobre los hechos señalados en la solicitud de tutela. Déjese 
constancia de lo correspondiente en el expediente. Remítanse los soportes respectivos al 
Tribunal. 

 
SUMINÍSTRESE al Tribunal el link de acceso al expediente digital y documentos 

obrantes en el aplicativo Microsoft Azure. 
 
Una vez se notifique lo decidido en la acción constitucional, regrese el proceso al 

despacho. 
 

CÚMPLASE 
 

(con firma electrónica) 
DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 
 
  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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